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Pobreza en la niñez 

 
La diferenciación en los comportamientos demográficos de los distintos sectores, en particular la 
natalidad, se traduce en la concentración de la población infantil en los hogares de menores recursos.  
El 20% de la población de la Ciudad de Buenos Aires tiene menos de 18 años. Al analizar la 
distribución por zonas1, se observa una composición etarea diferencial: mientras en la zona C (sur) el 
28% de la población es menor de 18 años, en la zona A (norte) está proporción es sólo del 16,6% sobre el total 
de la población (Cuadro 1). En tal sentido, es importante considerar que la zona A es la que presenta los más 
elevados estándares de bienestar y la zona C la situación opuesta. 
 

Cuadro 1. Distribución (%) de la población por zona según edad. Ciudad de Buenos Aires, 2007. 

Zona Menores de 
18 años 

18 años y 
más Total 

A 16,6 83,4 100,0 
B 17,1 82,9 100,0 
C 28,3 71,7 100,0 
D 21,3 78,7 100,0 
E 21,2 78,8 100,0 

Total 20,2 79,8 100,0 
Fuente: Elaboración propia -UIMyE- en base a la Encuesta Anual de Hogares (EAH) 2007, de la Dirección General de Estadística y Censos (DGEyC). 

 
Al observarse la distribución por zona de los menores de 18 años en situación de pobreza, puede 
constatarse que los mismos se concentran en las zonas C y E. Del total de menores que se encuentran 
en situación de pobreza un 33% habita en la zona C y un 26% en la zona E de la Ciudad (cuadro 2).  
 

Cuadro 2.: Población menor de 18 años. Distribución (%) por zona según situación de pobreza.  
Ciudad de Buenos Aires, 2007. 

Población menor de 18 
años 

Población menor de 18 años 
en situación de pobreza ZONA 

% Absolutos 
(en miles) % Absolutos  

(en miles) 
A 24,6 165 9,9 13 
B 10,9 74 14,4 18 
C 18,4 124 32,9 42 
D 18,7 125 16,8 21 
E 27,3 183 25,9 33 

Total 100,0 671 100,0 127 
Fuente: Elaboración propia -UIMyE- en base a la EAH 2007, de la DGEyC. 

Nota: Los totales de población corresponden a estimaciones propias para el año 2007 realizadas en base a las proyecciones de población del Instituto 
Nacional de Estadística y Censos (INDEC). 

*Se excluyen  los casos que no declaran ingresos. 
 
Como se observa en el Cuadro 3, en los hogares compuestos por al menos una persona menor de 18 
años, la incidencia de la pobreza es del 13,3%, sensiblemente mayor que en los hogares sin menores 
(1,7%).  
 

                                            
1 A fin de contar con información desagregada geográficamente se han considerado cinco zonas, de acuerdo con la 
propuesta metodológica utilizada por la Dirección General de Estadística y Censos (DGEyC) del Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires. En el Anexo se identifican los barrios y comunas que corresponden a cada una de las zonas definidas. 
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Cuadro 3. Distribución (%) de los hogares por situación de pobreza según presencia de menores  de 18 años. 
Ciudad de Buenos Aires, 2007. 

Situación de Pobreza 
Hogares con 
menores de 

18 años 

Hogares sin 
menores de 

18 años 
Total 

Pobre 13,3 1,7 5,2 
No Pobre 86,7 98,3 94,8 
Total 100,0 100,0 100,0 

Fuente: Elaboración propia -UIMyE- en base a la EAH 2007, de la DGEyC. 
 
Esta situación también se refleja a nivel de las personas: dos de cada diez menores de 18 años se 
encuentran en situación de pobreza, proporción que se reduce fuertemente al considerar a la población 
de 18 años y más, donde la tasa de pobreza es del 5,7% (Cuadro 4). 
 

Cuadro 4. Distribución (%) de la población por situación de pobreza según edad. Ciudad de Buenos Aires, 2007. 

Situación de Pobreza Menor de 18 
años 

18 años y 
más Total 

Pobre 19,0 5,7 8,6 
No Pobre 81,0 94,3 91,4 
Total 100,0 100,0 100,0 

Fuente: Elaboración propia -UIMyE- en base a la EAH 2007, de la DGEyC. 
 
El análisis inverso señala, además, que casi la mitad (47,6%) de las personas en situación de pobreza 
son menores de 18 años y que 8 de cada 10 hogares en situación de pobreza posee al menos un 
miembro menor de 18 años. Por su parte, sólo dos de cada 10 personas no pobres son menores de 18 
años y, en los hogares no pobres, sólo 3 de cada 10 posee menores de 18 años a su interior (Cuadros 
5 y 6). 
 

Cuadro 5. Distribución (%) de la población por edad según situación de pobreza. Ciudad de Buenos Aires, 2007. 

Edad Pobre No Pobre Total 
Menor de 18 años  47,6 19,0 21,5 
18 años y más 52,4 81,0 78,5 
Total 100,0 100,0 100,0 

Fuente: Elaboración propia -UIMyE- en base a la EAH 2007, de la DGEyC. 
 

 
Cuadro 5. Distribución (%) de los hogares por presencia de menores de 18 años según situación de pobreza. 

Ciudad de Buenos Aires, 2007. 

Situación de Pobreza Pobre No Pobre Total 
Hogares sin menores de 18 años 21,2 71,0 68,4 
Hogares con menores de 18 años 78,8 29,0 31,6 
Total 100,0 100,0 100,0 

Fuente: Elaboración propia -UIMyE- en base a la EAH 2007, de la DGEyC. 
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Anexo: Zonas, Comunas2 y Barrios3 de la Ciudad de Buenos Aires  
Zona Comuna Barrios que incluye 

A  
(Norte) 2, 12, 13 y 14 Recoleta, Coghlan, Saavedra, Villa Urquiza; Villa Pueyrredón; Palermo; Belgrano; 

Colegiales; Núñez. 

B  
(Centro Este) 1 y 3 Retiro, San Nicolás; Puerto Madero; San Telmo; Montserrat; Constitución; San 

Cristóbal; Balvanera. 

C  
(Sur) 4 y 8 Boca; Barracas; Parque Patricios; Nueva Pompeya; Villa Soldati; Villa Riachuelo; 

Villa Lugano. 

D  
(Oeste) 9, 10 y 11 

Mataderos; Liniers; Parque Avellaneda; Floresta; Monte Castro; Vélez Sarsfield; 
Versalles; Villa Luro; Villa Real; Villa Gral. Mitre; Villa Devoto, Villa del Parque, Villa 
Santa Rita. 

E  
(Centro) 5, 6 , 7 y 15 Almagro; Boedo; Caballito; Flores; Parque Chacabuco; Chacarita; Villa Crespo; 

Paternal; Villa Ortúzar; Agronomía; Parque Chas. 

 
Elaborado en base a Ley N° 2.329, sancionada por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con fecha 10 de 
mayo de 2007 y modificación del Anexo de la Ley N° 1.777, que fija límites de Comunas y Barrios. Las zonas han sido 
definidas por la Dirección de Estadística de la Ciudad por el método de cluster. 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                            
2 Las Comunas son unidades de gestión política y administrativa descentralizada con competencia territorial, patrimonio y 
personería jurídica propia, según el texto de la Ley 1777 promulgada por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el 1º de septiembre de 2005. 
3 Los barrios son las 48 unidades territoriales en las que está dividida legalmente la Ciudad de Buenos Aires. 


